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MINISTERIO DE COMERCIO Así lo dispOligO por el presente Decreto, dudo en i'v!<-H:rid a
l,-ueve de febrero de mil nm'ecientos setenta y tres.

ORDEN de 3 de febrero de 1973 por la que se con
cede el reingreso al servicíoactivo en el Cuerpo
Especial Facultativo de Técnicos Comerciales del
Estado cie don José Maria Bengoechea Calvo.

Ilmo. Sr.: A tenor de lo dispuesto en el articulo 51.1 de la
vigente Ley de Funcionarios Civiles del Estado, este Ministerio
ha acordado el rei¡¡greso al servicíoactivo en el Cuerpo Espe
cial Facultativo de Técnicos Comerciales del Estado de don Jo
sé Maria Bengoechea Calvo, que se encontraba en situación de
excedencia voluntaria desde el 1 de febrero de 1972,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiT¿~nto y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1973,-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta,

Ilmo, Sr. Subsecretario de Comercio,

FRANCISCO FRANCO

El Mi~i5tni Sc(:retario general del Movimiento,
TDRCtTATO FERNAWJEZ-MIRANDA y HE~[A

DEcnETO 213/1973, de 9 de febrero, por el que se
nombra Jefe provincial del Movimiento de Burgos
a don. Jesús Gay Ruidiaz.

A prúpuf.-sta del Ministro Secretario general del Movimiento,
nombro Jefe provincial del Mcvimiento de Burgos a don Jesús
Gay I\uidivz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de febrero de mil no"c2cientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretario general del Movimiento.
TORCl:ATO FEHhANDEZ MIHANDA y HEVIA

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

DECRETO 212/1973, de 9 de febrero, por el que cesa
como Jefe provincial del Movimiento de Albacete
don Jesús Gay Ruidiaz.

A propuesta del Ministro Secretario general del Movimiento,
cesa como Jefe provincial cel Movimiento de Albacete, por pasar
a desempeñar otro cargo, C10n Jesús Gay Ruidía1..

DECRETO 214/1973, de 9 de febrero, por el al/e se
nombra Jefe provincial del Movimiento de Aibncele
a don Federico G~llo LacareeL '

A propuesta del Mínistl:o Secretario general del Movimiento,
nombro Jefe provincial del Movimiento de Albac~te a don Fede·
rico Gallo Lacarcel.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en M¡\dríd a
nueve de fobrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO fflANCO

El Ministm SC(JTtario general del l\-llnimiento.
TOHCUATO FE1L'\ANDEZ-MIHAND¿' y HEVIA

-
•

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

El concurso se ajustará a las siguientes normf!~. sC'gún lo es
tahlecido en los artículos 19 -al 21 de dicho Reglamento Orgá-
nlco: •

1.-- Las solicitudes de los aspirantes se diriginin a la Direc
ción General de Justicia, presentadas directamente en el Re
gistro General del Ministerjo o remitidas en la forma prevenida
en el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo, dentro del plazo de diez días naturales, contados desde

el sigtlicnle al de la puhUcación de e~te anuncio en el .RoleJín
Oficial del E3tado»; ¡-;i venciere en día inh;íbiJ. se ell'(;,Hlen1
prorrogado el vencimiento al ptimero hábil siguiel~te. Lüs que
residan fuer:"!. de la Península podrán formular su solicitud por
telégrnfo, sin perjuicio de ratificarla mediante: la oportuna ins
tancia.

2.a Los concursantes expresarán en los casos que proceda el
orden de prefell:'ncíH por el que. solicitan las plalas vacantes,

3,a Los que resulten nombrados para el dc<;e.mpeilo cie R1
guna de htiO Il1<"1/f1S anunciadas en este concurso no podnin PfH
ticipar €'D ott~OS de naslado hasta transcurrido un año desde que
fuesen designados para las mismas.

4.... Las instancia:" solicitando tomar parte en este concu!'SO,
no podrán ser retiradas ni quedar sin efecto a petición de los
interr>sados, una vez que hayan tenido entrada oficial, con
arreglo a la vigente legislación

5.-- Las instf:lncia~ recibidas fuera del plazo que se seüala no
se tendrán en cuenta al instruir los expedientes para la reso
lución del concurso.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 2 de fBbrero de 197:3.-EI Director genentl, Eduardo

Torres-Dt.:Jce Huiz.

Sr. Lctntc!c ~Jefe del Servicio de Pers':mal de los Cuerpos de
FunClón i\::istcndal a lA. Admini¡:¡l,racián de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de los neqis
tros. y del Notariado Dor la que se anuncia concurSD
de provisión ordinaria de Notarías vaccntes COrrf'N
ponr.lientes a los grupos y turnos que se expresan

Se hallan vacantes en el día de la fecha las Notarias sí
guientes que, de conformidad con lo estableddo en los arl:ícu
los 90 y g; del vigente Reglamento del Notariado de 2 de junio
de 1944 y que han de proveerse dentro de cada uno de los cinco
grupos que al efecto se establecen en el artículo 88 de dicho He
glamento en los tl.lrnos que se expresan, fijados en dichos ar
tículos para las vacantes de los citados grupos:

Defunción de den José More
no Alvarcz.

Causa de la vacante

Jubilación de don Antonio Fi
tero. Teijeiro.

Plazas a proveer

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se anuncia conc~rso de traslado para la
provisión de las plazas de Secretario, vacantes en
las Audiencia~ que se mencionan.

De conformidad con lo que disponen la regla 5.... del artícu
lo 22 de la Ley 11/1966, de 18 de marzo, y el ~rticulo 14. aparta
do eJ, del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios de la
Administración de Justicia, aprobado por Decreto de 2 de mayo
de 1968, se anuncia concurso de traslado para provee!' las plazas
de Secretarios, ·vacantes en las Audiencias que a continuación
se relacionan:

1: Secretaria de la Sala de lo
Contencioso - Administráti
vo de la Audiencia Territc
ríal de Pálma de Mallorca,

2. Secretaría de la Sala 2.... de
Jo Civil de la Audiencia Te·
rritorial de Barcelona

...
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Notarias de primera <:Jase

PRIMER GRUPO.-MADRID

Turno primero.-Antigüedad en la carrera

1. Madrid (por jubilación forzosa del señor Martín Pérezl.
Distrito y Colegio del mismo nombre.

2. Madrid lcrcada por Decreto de Demarcación NotadalL
Distrito y Colegio del mismo nombre.

Turno segundo.-A.ntigüedad en la clase

3. Madrid (por jubilación forzosa del señor Navarro Azpei
tia). Distriio y Colegío del mismo nombre.

4. Mad:"íd (creada por Decreto de Demarcación Notariall.
Distrito y Colegio del mis;mo nombre.

Restantes Notarías de prinH'ra clase

TERCER GRUPO

Turno primero.-Antígüedad en la carrera

5 Las Palmas (por defunción del señor Gal-cia,Mauriño Lon·
gurial LJistrito y Colegio del mismo nornbre.

6. Bilbao {creada por Decreto de Demarcación NotariaD.
Distrito del mismo nombre.-Coiegio de Burgos.

7. AlgecL.·as {por tmslado del señor Lucena Conde}. Distrito
del mismo nombre.-Coleg"io de Sevilla.

8. La Linea de la Concepción IP01'- traslado del señor Ponee
A<:evcdoL Distdto de San Roque.:-.....Colegiv de Sevilla.

9. Soria {p.or trasludo del señor tr,puerta FenoJJosa1. Dis
trito del mismo nombre.-Co]egio de Burgos.

Tumo segundo.-Antigüedad en la clase

10. Zaragoza {por jubilación fartosa del scl'ior Carcía Alan
celo Distnta y Colegio del mismo nombre.

11. Bilbao (por traslado del seúor Gumá Salcedo). Distrito
del mif'mu nombre.-Colegio de Burgos.

12. Sevilla (por traslado del señor Blanco Soled. Distrito y
Culegio del lllismo nombre.

Notarías de segunda clase

CUARTO cauPO

Turno primero.-.4ntigüedad en la carrera

13. AguiJas (por traslado del sei'¡or Martíne'l. Cabello>' JJis
trito de lorca.--Coleglo de Albucete.

14. La Orolava (por traslacio oel seriO!' Leis Vidal). Distrito
dul mismo nombre.-Colegio de Las Palmas.

lS. Motril {por traslado del sel10r Hornillos Escribano}. Dis
trito del mbm'J nombre.--Colegio de Granada.

16. Ubeda [por traslado del seüor Amichis GüiburuL Dis
trito del mismo nombre.-Cülegio de Granada.

17. Vall de Uxó (por traslado del señor García Burgos).
Distrito de Nules.-Colegio de Valencia.

18. SunJÚclir de Barram¡,da (por defunción del ~eñor Sjnchez
y S~~nchez). Distrito del mismo nombre.·~CoJf'gjode Sevilla.

Turno segundo.-Antigüe[lad en la clase

19. Cioza (por traslado de] seilor Martínez Cullelll. Distrito
del mismo nombre.-Colcgio de Albacete.

2U. In fiesta (por traslado del seúor Gallo Bonet). Distril)
de C:mgas de Onís.-Colegio de Oviedo.

21. San Adrián de Besó,:: {por traslado del se flOr Prada y
GuW:'rrezl. Distrito y Colegio de Bal'celona.

Notarías de tercera clase

QUINTO GRUPO

Turno pril?lero.-Antigiiedad en la carrera

.)') Astillero (por traslado del señor Hamos Fornéndez). Dis
tri:o de Santander.-Colegio de Burgos.

;¿J. Castroverde {por traslado del señor Maurandi AbadíaL
Distrito de Lug0.-Colegiu de Lá CoruI1a.

24. Estepa (por traslado del seüor Menendez Loras). Distnto
de 051.1nu,-Colegio de Sevilla.

25. Manlleu (por traslado del señor Ruiz de Bustillol. Dis
trito de Vich.-Colegio de Barcelona.

26. tvHraflo.res de la Sierra {por traslado d;el sel10r Angula
García-Diego}. Distrito de Colmenar Viejo.-Colegio de Madrid.

27. Puente la Reina (por traslado del sefíor Huarte Mon
talvo). Dis;trito y Colegio de Pamplona.

28. Toro (por t-raslado del senor Hermosilla Alonso). Dlstritc
del mismo nombre.-Cúlegia de Valladolíd.

Turno segundo.-Antijüedad en la clase

29. Alberique (por traslado del señor Benlloch Martínez).
Distrito de Jativa.-Colegio de Valencía.

30. Belvis de la Jara (por tnc,lado del señor Blanco Rivas).
Di::;trito de Talavera de la Reina.-Colegio de Madrid,

31. Cat.arroja (p01' traslado del señor Grimá Reig) , Distri·
to y Colegio de Valencia.

~2. Malagón (por traslado del señor López Carcíal. Dis
trito de Ciudad Real.-Colegio de Albacete.

33. Mazarrón (por traslado del señor Antolínez Aedo>' Dis~

irito de Murcia.-Colegio de Albacete.
34. Puente Ca-ldelas {por traslado del señor Toscano San

GiD. Distrito del mismo nombre.-Colegio de La Coruña.
;'5. Seo de Urgel (por traslado del señor Julián Vallal., Dis

trito del mismo nombre.-:-Colegio de Barcelona.
36. ViHahermosa (por traslado del señor Conde Martín de

Hijas). Distrito de Villanueva de los Infantes.-Colegio da Al
bacete.

Los Notarios sollcitan'm en una sola- instancia o telegrama.
tratándose de aquellos que desempeüen Notarías pertenecientes
a los Cok['ios Notarialos de Baleares y Las Palmas, las vacan
tes que pretenólll. aunque correspondan a turnos distintos y
grupos diferentes, sujetándose en un todo al hacerlo a las
reglas y requisitos establecidos en el artículo 94 del Reglamento
del Notariado de 2 de junio de 1944, entendiéndose por fecha
de ingreso En la carrera (a qUe se refiere la. regla cuarta de
dichu adiculo), no a la del primer titulo que obtuvieron, sino
a la de la toma de posesión de la primera Notaría servida por
los mismos.

N o T A S

Primera.-Con pI)';terioridad a la fecha de 29 de noviembre
de 1972, fecha de la convocatoria del concurso precedente y que
fué publicado en el "Boletín Oficial del Estado.. del {jía 27 da
diciembre siguiente, han corrc<.>pondido, o se han destinadQ al
turno tercer6 o de oposición, establecido y regulado en el citado
artículo 88 cel vigente Reglamento del Notariado de 2 de junio
de 1944. las Notarins que a continuación se expresan:

Nolarías de primera 'clase

PRIMER CRUPO

1. Madrd (cn~nda por Decreto de Demarcación NotariaD.
Al turno (,erC81'0 o de oposición, y dentro de éste al de oposición
enü'o Notarios.

SECUNDO GRUPO. -BARCELONA

2. Barcelona {creéda por Decreto de Demarcación Notariall.
Al turno tf:fcero o de opcsición. y dentro de éste al de oposición
E'ntre Notarios.

Restantes Notarías de primera clase

TERCER GRUPO

3. O~·jcdo (por defunción del señor Pastor Castellanos). Al
turno tercero o de oposiCión, y dentro de éste al de oposición
libre.

4. Albacete (por traslado del señor Bonavides GÓmezJ. Al
turno tercero o de oposición, y dentro de éste al de oposición
entre Notarlos.

NCltarias de segunda clase

CU.-\RTO GRUPO

5. Algemcsí (por traslado del señor Rodríguez·Moldes Ra·
mas). Al tl.nllO tercero o de oposición, y dentro de éste al da
oposición entre Notario;;.

6. Tarifa (por traslado del señor Bono Huertal. Al turno
tercero o de oposición, y dentro de este al de oposición entre
Notar'ios.

Seran provifotas en su día dentro de sus respectivos Colegies
Nota,iab,:>. de conformidad con lo dispuesto en el ültimo pá·
ITafo del articulo 88 del vigente Reglamento del Notariado,
las NotHrías de: Ccrvcra del Río Athama, Torrecilla de Carne·
1"03. Valdegovü"- Becerreá, Rianjo, Fabero. Linares de Riofrío
y Sos del J-ley Católico, desiertas en el anterior concurso de
provisión ordinaria. acordada por Hesoluciones de 16 de enero
del conie-'Jte afio.

Segundn,-Lf)S seiíares Notarios solicitantes de este concurso
deber~n present.ar, además de la instanci.a anteriormente men
cionada. una copia literal de la misma, extendida en papel
~implc. a fin de facilitar con ello la resolución del concurso.

Madrid, 1 de febrero de 1973.-EI Director general, Francisco
Escrivá de Romani.


